
Ayto. Madrid
Bomberos

CSIT UNIÓN PROFESIONAL, junto al resto de sindicatos que conforman la Mesa Sectorial de Bomberos del
Ayuntamiento de Madrid, hemos remitido una carta al alcalde de la ciudad, reclamando soluciones a los

problemas del Cuerpo, tras finalizar la vigencia del su Acuerdo Sectorial, hace casi ya dos años.

A pesar de que el Director de Bomberos se

comprometió durante una reunión de Mesa Sectorial a

negociar un nuevo Acuerdo, a fin de que éste entrara en

vigor el 1 de enero de 2024, las convocatorias fueron

siendo postergadas, y, a fecha de hoy, continúan aún

con el Acuerdo caducado, dilatándose en el tiempo el

proceso negociador.

Ante estas circunstancias, desde CSIT UNIÓN

PROFESIONAL, consideramos a la Dirección General de

Bomberos como única responsable del aplazamiento del

nuevo Acuerdo, originando con ello el retraso de la

entrada en vigor de un Plan de Empleo que palie el grave

déficit de platilla existente y los perjuicios causados en

las condiciones económicas y socio-laborales de estos

profesionales.

CSIT UNIÓN PROFESIONAL entiende que, debido a las circunstancias expuestas, ha de ser el propio

Ayuntamiento de Madrid quien asuma la compensación de la pérdida retributiva de los integrantes del

Cuerpo de Bomberos, consecuencia de la inacción de su Dirección, que persiste a día de hoy,

lamentablemente, pese al esfuerzo y compromiso que sigue cumpliendo la plantilla con sus servicios para con

la ciudad de Madrid y sus ciudadanos.

Por todo lo expuesto, CSIT UNIÓN PROFESIONAL exige al Consistorio madrileño:

1. Articular medidas que minimicen el problema, asumiendo las posibles mejoras con carácter retroactivo o

mediante otras fórmulas alternativas, al menos, desde la fecha fijada como objetivo: el 1 de enero de 2024.

2. Que se implementen los recursos y todas las medidas necesarias para una negociación efectiva, que

conduzcan a consensuar un Acuerdo Sectorial que mejore las condiciones del Cuerpo de Bomberos, tal y

como se ha comprometido el Equipo de Gobierno de Madrid, a través de su portavoz.

Pincha AQUÍ para poder acceder a la carta remitida al Alcalde de Madrid.
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Acuerdo Sectorial que ponga solución a los problemas que
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https://doc.csit.es/api/document/stream/26989_cartaAlcaldeMadridBomberos.pdf
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